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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 2 de junio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 3 de octubre de 2000 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 124, de 28 de octubre), se
adjudica el puesto de libre designación, convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de fecha 28 de marzo de 2003
(BOJA núm. 78, de 25.4.03) y para el que se nombra al
funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 2 de junio de 2003.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

DNI: 28.108.873.
Primer apellido: Hoyos.
Segundo apellido: Gil.
Nombre: Ana M.ª
Código P.T.: 427510.
Puesto de trabajo: Secretario/a Director General.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro directivo: Dirección General de Economía Social.
Centro destino: Dirección General de Economía Social.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone dar publi-
cidad a la Orden de 6 de junio de 2003, por la que
se complementa la de 27 de mayo de 2003, por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia.

Mediante Orden de 6 de junio de 2003, la Secretaría
de Estado de Justicia complementa la Orden JUS/1424/2003,
de 27 de mayo de 2003, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Admi-
nistración de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 6/2000 de 28 de abril, del Decreto 121/2002
de 9 de abril, esta Secretaría General Técnica,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 6 de junio de 2003, por
la que se complementa la Orden JUS/1424/2003, de 27 de
mayo de 2003, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, que se inserta como Anexo a la presente Reso-
lución.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- El Secretario General Téc-
nico, Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

ORDEN DE 6 DE JUNIO DE 2003, POR LA QUE SE COM-
PLEMENTA LA ORDEN JUS/1424/2003, DE 27 DE MAYO
DE 2003, POR LA QUE SE CONVOCAN PRUEBAS SELEC-
TIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO DE OFICIALES DE

LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Por Orden de 27 de mayo de 2003, se hizo pública la
convocatoria de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Oficiales de la Administración de Justicia (BOE de 4
de junio de 2003). Advertido que en localidad de examen
Madrid, coinciden ámbito de Comunidad Autónoma Madrid
y ámbito de Resto de Península y Baleares, procede efectuar
la siguiente aclaración:

En la base 4.2.1, el párrafo séptimo quedará redactado,
incluyendo como localidad de examen en el ámbito de Resto
de Peninsula y Baleares «R.P. y B.-Madrid», de la forma
siguiente:

«Las localidades donde se celebrarán los exámenes, con
indicación del ámbito territorial al quedan afectadas son las
siguientes:

Ambito Territorial Localidad de Examen

Andalucía Granada (18)
Málaga (29)
Sevilla (41)

Canarias Las Palmas de Gran Canaria (35)
Santa Cruz de Tenerife (38)

Cataluña Barcelona (08)
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Ambito Territorial Localidad de Examen
Madrid Madrid (28)

Navarra Pamplona (31)

País Vasco Vitoria (01)

Resto de Península A Coruña (15)
y Baleares Albacete (02)

Burgos (09)
Cáceres (10)
Ceuta (51)
Logroño (26)
R.P. y B.-Madrid (28)
Melilla (52)
Murcia (30)
Oviedo (33)
Palma de Mallorca (07)
Santander (39)
Valencia (46)
Valladolid (47)
Zaragoza (50)

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone dar publi-
cidad a la Orden de 6 de junio de 2003, por la que
se complementa la de 27 de mayo de 2003, por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia.

Mediante Orden de 6 de junio de 2003, la Secretaría
de Estado de Justicia complementa la Orden JUS/1454/2003,
de 27 de mayo de 2003, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 6/2000 de 28 de abril, del Decreto 121/2002
de 9 de abril, esta Secretaría General Técnica,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 6 de junio de 2003, por
la que se complementa la Orden JUS/1454/2003, de 27 de
mayo de 2003, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia, que se inserta como Anexo a la presente Reso-
lución.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

ORDEN DE 6 DE JUNIO DE 2003, POR LA QUE SE COM-
PLEMENTA LA ORDEN JUS/1454/2003, DE 27 DE MAYO
DE 2003, POR LA QUE SE CONVOCAN PRUEBAS SELEC-
TIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO DE AUXILIARES DE

LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Por Orden de 27 de mayo de 2003, se hizo pública la
convocatoria de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Auxiliares de la Administración de Justicia (BOE de
5 de junio de 2003). Advertido que en localidad de examen

Madrid, coinciden ámbito de Comunidad Autónoma Madrid
y ámbito de Resto de Península y Baleares, procede efectuar
la siguiente aclaración:

En la base 4.2.1, el párrafo séptimo quedará redactado,
incluyendo como localidad de examen en el ámbito de Resto
de Peninsula y Baleares «R.P. y B.-Madrid», de la forma
siguiente:

«Las localidades donde se celebrarán los exámenes, con
indicación del ámbito territorial al quedan afectadas son las
siguientes:

Ambito Territorial Localidad de Examen

Andalucía Granada (18)
Málaga (29)
Sevilla (41)

Canarias Las Palmas de Gran Canaria (35)
Santa Cruz de Tenerife (38)

Cataluña Barcelona (08)

Madrid Madrid (28)

Navarra Pamplona (31)

País Vasco Vitoria (01)

Resto de Península A Coruña (15)
y Baleares Albacete (02)

Burgos (09)
Cáceres (10)
Ceuta (51)
Logroño (26)
R.P. y B.-Madrid (28)
Melilla (52)
Murcia (30)
Oviedo (33)
Palma de Mallorca (07)
Santander (39)
Valencia (46)
Valladolid (47)
Zaragoza (50)

RESOLUCION de 9 de junio 2003, de la Secretaría
General Técnica, por la que se dispone dar publicidad
a la Orden de 6 de junio de 2003, por la que se
complementa la de 27 de mayo de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Agentes de la Administración de Justicia.

Mediante Orden de 6 de junio de 2003, la Secretaría
de Estado de Justicia complementa la Orden JUS/1453/2003,
de 27 de mayo de 2003, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 6/2000 de 28 de abril, del Decreto 121/2002
de 9 de abril, esta Secretaría General Técnica,


